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'Año del Bicentenar¡a. de la cansolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN G EREN CIAL NO 029.202+MPLP/GGAYRD

T¡nga Maria, 26 de febrero de 2024.

VISTO; el Expediente Administrativo N'202325921 cle fecha 23/08nO23, presentado por el señor GONZÁ,LES
PAL A ANTONY, identifrcado con DNI N" 70259772, T¡tular - Gerente, mediante el cual sol¡c¡ta CERTIFICADO OE

,fSE de R ESGO NEDTO posteior a la L|CENCIA DE FUNCIONAM,ENTO o la iTSE postedor al lNlClO DE
ACrVTDADES, del establec¡miento denom¡nado "rRADERS MAESTRO E.'.R.L.", con razón social fRADERS
MAESTRO E.I.R.L., con RUC N"20601tu60O6, ubicado en Ay. Antonio Raymondi N"915, d¡sttito de Rupa Rupa,
provinc¡a de Leoncio Prado, depadamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aúicuto 194 de la Constitución Poütica del Peru, mod¡frcado par las l-eyes de Refonna Cosstituciona¡ Ms
, 2860t' y 30305, esfablgce que las mwt¡c¡palidades provinciaies y d,st t res so¡} ,os óryanos de gobiema lacal.

-.n altangmía politícd, aconóm¡ca y ádñiÍilsrraE'!'a en ros ás untos de su competenc¡a. toncotdante con el Aft. ll
T¡tulo Prclim¡ñar de la Ley Argánica de Munic¡palidados N" 2797?. Dicha aütonom¡a rad¡ca en la facultad de eiercer

actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nislraciSn. con sLüecíón al ordenar¡úanto iutídico;

Por Ley l,la 29664. se creó el S¡stema Nac¡onal de Gestión de! Riesgto rle Desas¿res {SINAGERD) ccno
s¡stema ¡ntetinst¡¡úcional. sinérgico, descentralkado, transversal y pariic¡pat¡vo, con la f¡nalidad de ident¡f¡car y reduc¡r

/os nesgos ¿,-§ociados a lleligrcs o m¡nimí?ü aus efeclos, así cofio eritar ¡a geneÍación de nue,los ¡tesEcs, y
preparac¡ón y atencl'ó anle s¡tuac¡ones rJe riesastre mediante ol éstablec¡m¡enl, de F,rirlcr¡,os. lineam¡enios de
polít¡ca, conroonentes, procesos e lnslnff enlos cre ,a Gestló, de, Riesgo de Desasf¡es;

Med¡anle Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tibula¡ias, sinplil¡cacit5n de üoced¡m¡entos y perm¡sos

para pramaciót| y d¡namizac¡ón de la ¡nversi,Jn en el país, se i¡totporan los nume,.á,les 14.7, 14.8 y 14.9 al añículo 14

de la Ley 29664. ¿ey gre cre¿ ei Sislema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres (SI^TAGEED). modifrcado por

Decrelo Leg¡stat¡\,o Nt 1200, rcíeidos a las compelenc¡as para ejecutar ¡a ITSE, por paie de la Munic¡pai¡dades

Prov¡nc¡ates y Dislr¡la¡es, (le acueÍdo a lo ostablec¡do en el Reglarne lo da rí§?ecc¡on6§ fécnisa§ d¿ Segundad en

Ed¡Íicac¡onesa

En¡re otros as.P'ctos, por Decrelo Legrs lat¡'¿o M 120A se ñod¡frea el aúiculc 2 de la Ley N 28976, Ley Marco

de L¡cencia de Fwc¡anatn¡enlo, a frn de c¡eftn¡r a la ITSÉ como la act¡vidad media*te la cual se evalira el ñesgo y las

ccndic¡ones de segllrídad de la ed¡ñcac¡ón vkúulada con la aitividad que desar¡r/lla, se veÍifrca l¿, itnplernentac¡én de

tas med¡das de seguridad con el que cuenta y se analiza la vuhÉnb¡lidad: aslmisma se señara qüe la instituc¡ón

ccmDetente pan ejecutar la ITSE debe ut¡t¡zar la matriz de riesgo ¿pn]bada poret CENEPREA, para detenn¡nar s¡ la

inspecc¡ón se realiza en foma prev¡a o pasteior al otorgamiento de la Licencia de Func¡onamignto:

Por Decrcto Supren]o M, 002-2018-PCM. §e apruebe el Regtamento de lnsp?,cciones fécnícas de Segurdad
en EC¡iicac¡ones - ITSE, can el objeto de regular los aspectos Íécnnos y adm¡nistratyos ¡ef9ñdos a la lnspección

Técnica de Sogurídad en Ediñcaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en tos Especfáculos

Púbticos De§)i¡vos '/ No Depot¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de fnspección de Seguridad en Edifrcacion€rs lL'lSE), así cooro

ia renovación Cel Ceftiíicado de ITSE:

Et Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguñdad en Ed¡flcaciones, iti,ñtbada por Resoluc¡ón Jefatüral

^t" 
A16-2A11-CENEPREDTJ de fecha 22 de enero de 2018, eslablece los üocedínr¡enfos téc\íccs y arlministrativos

caínplementaios ¿l rtue'.io Reglamento de lnspecc¡ones fécnicas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo No AA2-2A18-PC\|, que permitan verificar el cump!¡niento de las condic¡ones Ce seguidad en lcs
establecimientos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Mun¡c¡pat¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado en el Texlo Únrco Ordenado de Procedim¡enlos ACm¡nstrat¡vos

- T|JPA, aprobado por Ordenanza lr'lunlc¡pal Nc 07-2A8-lvlPLP de fecha 20 de ¡unio del 2023, ha estabiecído e!
proced¡miento adm¡nistrat¡vo denom¡nado tNsPEcc,ÓN TEcNtcA DE SEGURIDAD (ITSE), POSTERIOR AL lNlClO
DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTABLEC tMtENTOS OBJE|O DE /,NSPECCIÓN DÉ R//ESGO BAJO Y MEDTO (...).

en concordancia con la noÍmat¡v¡dad señalade en los consderandos precedentes;

De acuerdo con et lnlome N"223-2023-,TSE/EGF, de fecha 26n 2/2023 sobe lnlome de Verif¡cación de

Cumpt¡m¡ento de Condíciones de Seguidad Deciaradas para ITSE Riesgo Medio de 'TRADERS iIIAESTRO
E.!.R.L.", presentada por el lngen¡erc Civit ELIDA GUTIÉRREZ FRANCO can CtP 79952, RIrSE i/' 1826, en la
ccndic¡ón de lnspectcr des¡gnada por el órgano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡c Prado, autoizado
para ejeajtar la ITSE con nivel Medio (constanc¡a de des¡gnación de los ¡nspectores N" 0051-2023), scbre el

establec¡miento denominaco "ÍRADERS MAESIRO E r.R. L.", ccn razón soc¡ar IRADERS ÁTAESTRO E.l'R.L-, con
RUC N'20601206006, ubicado en Av. Antanio Raymond¡ N"945, d¡stitc cie Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depadamento de Huánuco, presentada por el señor GONZALES PALMA ANTONY, ident¡ficado con DNI N"
70259772, Titulaf - Gerente. con g¡ro o actividad, yENTA AL POR MENOR OE ART¡CULOS DE FERRETERIA,
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"Año del B¡centenario, de la consolidaciót1 de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmernorac¡ón de ías ñerorbas óala,las de Junln y Ayacucho"
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PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN COMERCIOS ESPEC,ALIZADOS, conlcllu 4752, que concluye:

'El establec¡miento de inspección CUNPLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo veiñcado por
esta ¡nspección";

Med¡ante lnfome No 007-202+ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 12fr1n024, el Subgetente de Gestión
del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡miento ... S, CUMPLE. con ¡as condiciones de seauidad
en edif¡caciones confoflne a¡ D.S. No 002-2418-PCM: por lo tanto. es PROCEDENÍE la emis¡ón del ceftif¡cado
I]-SE"; es¡mrsmo, reccmien.ia "... la f¡nalización del proced¡m¡ento administrat¡va aprobanda la enls¡ón de!
ceÉif¡caia ITSE med¡ante actc resolutivo."

Estendo ellnforme N'223-2023-ITSE/EGF, de¡ lnspectar Técnicc de Seguidad €n Edlfcac¡oaes Espec¡al¡zado

designado par el ótsano ejacuiante la Munici?al¡dad Frovilcia¡ de Leorlcio Predo, el lnfoft'r'¡e Nd 0A7-2A24-ITSE-
SGRD/GGAYRD.MPLP, tlé la Subgerenc¡a de Gesúó'l de, Ri€sgo ds Desastra§, la Resoluciao de Alcaldia N"
424-2023-MPLP ,llPLP dÉi delf:gac¡ón de rérixlnsabilidad clé erB¡tit re{iührcl3fl¿'fi súb,frl pru{:o{f}r}#r}lo IISE SCSE

o de renovaciófi da C¿),t¡ficarlo l'fSE, en uso de las at¡ihtlcirln¿rs cr>nfi:ti(!ús en {.}i tercer pátr¿l'a r18l art¡cuia 39 Ce

h Ley Argánica de Mun¡c4ralaades lia 2-¿972, seña,a: "l.as gerencias rcsui)ruBfl ,ras asllecfos ad?n¡ñ,..i¿ráflvo-. á su

cargo a través de rcsolucicnes y directivas":

SE RESUELYE:

ARTíCULO PR1MERO. - APROBAR. ta fit,a!¡zac¡ón del prccedk íento de tnspección Téc¡ric,a de Seguridad
e'r €difrcacioñes IIIS€] POSIERIOR ÁL ATARAAMIENTO AE UCENCTA OE FUNCTO¡iÁM¡EiITO inic;aCc con

Expediente Adnriflistrativo No202325921, ante la Münio¡palidad Froriüciál de Leoncio Frada, presentacic por el señor
GONZALES PALMA ANTONY, ident¡f¡cado con DN¡ N" 70259772, Títular - Gereftle, del $tablec¡nlientc dencm¡nado

que susfenfarcf, su em¡sión, conforme a lo preceptuado en el nume 6 del aíticulo 15 del Reglamenio de

lnsrycciones .Técnicas de Seguridad en Edificac¡ones - ITSE, aprobado por DeÜeto Supremo 1C.002-2018-PCM.
REIú|TiÉNDOSE et expediente admin¡strativo con sus actuados a la Subgercncia de Gesfrón del Riesgo de
Desasfres para l¿ exrydición del citado Ceñifrcado y el archivamiento de dhho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOIIFICAR el prcsente acto Resol t¡vo al administñdo, a la Subgerencia
de Desarrotto Emprcsarial, Licencias y Control Sani'€,ria y a ,a Subgarencia de Gestión del Ñesgo de
DesastÍes el cumpl¡miento de la prcsente rcsoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTA. - NOTIF¡CAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de tnformación pam
su PUBLICAC!ÓN en e! poftat de tf?lnsparcncia de la Mun¡cipalidad Prcv¡nciat de Leoncio Prado.

REG,SIRESE, CO¡TUNíAUESE, CÚT,PLASE Y ARCHíVESE.

6*affi PR,ADO
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